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En las últimas décadas, la docencia y la investigación en Derecho Mercantil han
experimentado un notable crecimiento en el interés por renovar tanto la manera en que
enseñamos esta disciplina como la forma en que la comprendemos. Este proceso no es
casual ni arbitrario, sino una respuesta lógica y necesaria a un entorno social y económico
que cambia a gran velocidad y que exige una constante adaptación del conocimiento
jurídico.

All-focus

La globalización, la innovación tecnológica, la
transformación de los mercados y las nuevas formas de
organización empresarial hacen imprescindible que el
Derecho Mercantil se mantenga actualizado. Su
enseñanza debe orientarse a formar profesionales
capaces de entender y gestionar esta complejidad
creciente.

El impulso renovador en la docencia se ve también
reforzado por las reformas normativas que han afectado a
la legislación universitaria, promoviendo metodologías
activas, el desarrollo de competencias transversales y un
enfoque más práctico e interdisciplinar en la formación
jurídica. Autoridades y universidades, conscientes de
estos retos, han impulsado cambios curriculares que
buscan un equilibrio entre la transmisión de
conocimientos sólidos y el desarrollo de habilidades
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analíticas y críticas.

Los nuevos académicos y los maestros recientes realizan admirables esfuerzos por acercar
el Derecho Mercantil a los estudiantes y a la sociedad, fomentando una didáctica más
accesible y aplicando métodos pedagógicos innovadores que facilitan el aprendizaje. No
obstante, en este proceso de mejora educativa ha surgido un fenómeno que merece
atención: el riesgo de que una pedagogía excesiva, entendida como un énfasis demasiado
rígido en la simplificación y repetición de conceptos, termine limitando la profundidad y el
ejercicio crítico que el Derecho Mercantil exige.

Esta reflexión positiva busca, reconociendo y valorando el buen trabajo que ya se realiza,
fomentar en estudiantes e investigadores el ejercicio activo y creativo de nuestras
neuronas,  así como el uso consciente y eficaz de la memoria. Al mismo tiempo, invita a
alejarnos de la seudo-pedagogía basada en una simplicidad empobrecedora y con frecuencia
falaz, que reduce el conocimiento a meras fórmulas superficiales, para abrazar una
comprensión profunda y crítica del Derecho Mercantil.

La memoria bien cultivada no es un simple depósito de datos, sino la base imprescindible
que permite el razonamiento crítico, la reflexión profunda y la construcción de un
conocimiento jurídico sólido, crítico y dinámico. Así, ambas capacidades —memoria y
pensamiento activo— se potencian mutuamente para formar profesionales íntegros y
capaces de enfrentar con éxito los retos del Derecho Mercantil contemporáneo.

El Derecho Mercantil no puede enseñarse como una materia desvinculada de la realidad,
pero tampoco debe reducirse a una simple enumeración de hechos ni a juegos infantilizados
que carecen de sofisticación. Si hablamos de juegos, que sea del ajedrez en el que cada
movimiento se piensa, se conecta y se profundiza con precisión. No del juego de la oca,
donde todo depende del azar y la suerte, más que de la estrategia o el análisis.

Una comprensión analítica profunda es fundamental para que el Derecho se convierta en un
verdadero instrumento de desarrollo, evitando que las disciplinas queden ancladas en el



pasado o alejadas de la realidad que pretenden regular. Neuronas activas, no solo repetición
mecánica.

El Derecho Mercantil es un derecho vivo, dinámico y profundamente conectado con la
realidad económica y social. Por ello, no basta con conocer el texto normativo de forma
literal; es imprescindible entender los intereses en juego, la función económica de las
instituciones y el contexto cambiante del tráfico mercantil. Grandes maestros como Duque,
Fernández-Novoa, Broseta, Chulià y referentes del Derecho Mercantil en España, como
Girón, Garrigues, Uría o Menéndez, han defendido esta visión integradora y dinámica. Estos
autores han destacado que el estudio del Derecho Mercantil debe combinar un análisis
riguroso con una atención constante a la realidad económica, social y tecnológica que
moldea la aplicación del Derecho.

Este enfoque requiere un delicado equilibrio entre didáctica y profundidad, entre claridad y
complejidad. Como señalaba Pierre Bourdieu respecto a la educación en general, la
formación jurídica no debe limitarse a reproducir conocimientos, sino a fomentar el
pensamiento crítico, la capacidad de cuestionar y de comprender el sentido y la función del
Derecho en la sociedad.

Así, la docencia y la investigación en Derecho Mercantil están llamados a avanzar en una
doble dirección: por un lado, manteniendo la accesibilidad y la innovación pedagógica que
acercan la disciplina a los nuevos estudiantes; por otro, reforzando el rigor científico y la
reflexión crítica que despiertan el amor por la ciencia jurídica y preparan a profesionales
capaces de interpretar y transformar el Derecho en un mundo cada vez más complejo.



 trecking

En definitiva, la invitación es clara: menos pedagogía
aniñadora y más neuronas activas. Porque, al fin y al
cabo, cuando activamos todas nuestras capacidades
críticas y analíticas, firmamos el mejor contrato con el
Derecho Mercantil: un compromiso con la innovación, la
comprensión profunda y el progreso. Así, el Derecho
Mercantil seguirá siendo una disciplina viva, apasionante
y en constante transformación, preparada para afrontar
los retos del presente y del futuro con energía y
creatividad. Y eso, sin duda, es motivo para celebrar y
seguir aprendiendo con entusiasmo.
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